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Enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Se decide lo que en derecho procede en este proceso de sucesión intestada de la causante 
TEODOLINDA ROA DE BARRIOS. 
 
Establece el artículo 286 del Código General del Proceso: 
 
”Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregido 
por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto” 
 
En el sub júdice, de lo actuado se observa que mediante Sentencia N°020 proferida el 05-
12-2022, se dio aprobación al trabajo de partición y adjudicación a favor de los interesados 
reconocidos MARTHA GLENIS BARRIOS ROA, LUZ MERY BARRIOS ROA, JORGE ENRIQUE 
BARROSO ROA y MARIA DEL CARMEN BARRIOS ROA. 
 
No obstante lo anterior, al final de la parte considerativa y numeral “Primero” de dicha 
providencia, indicó incorrectamente el nombre de la causante, como: “MIRIAM ROSA 
HERNANDEZ DE MAHECHA”, siendo el nombre correcto de la de cujus  “TEODOLINDA ROA 
DE BARRIOS”. 
 
Consecuente con lo anterior, se corregirá la Sentencia N°020 del 05-12-2022, únicamente 
en el sentido de tener el nombre de la causante correctamente, como TEODOLINDA ROA 
DE BARRIOS” y no “MIRIAM ROSA HERNANDEZ DE MAHECHA”, al final de la parte 
considerativa y numeral “Primero” de dicha providencia proferida dentro del presente 
proceso de sucesión intestada de la causante TEODOLINDA ROA DE BARRIOS. Las demás 
decisiones no sufren modificación alguna. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de La Dorada, Caldas, 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: ORDENAR la corrección de la Sentencia N°020 del 05-12-2022, únicamente en 
el sentido de tener el nombre de la causante correctamente, como TEODOLINDA ROA DE 
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BARRIOS” y no “MIRIAM ROSA HERNANDEZ DE MAHECHA”, al final de la parte considerativa 
y numeral “Primero” de dicha providencia proferida dentro del presente proceso de sucesión 
intestada de la causante TEODOLINDA ROA DE BARRIOS. 
 
 
 
 
SEGUNDO: Las demás decisiones no sufren modificación alguna. 
 
 
 
 
                                           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

                                   
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 


